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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente del
presente proceso informando que por reparto correspondió a este juzgado la
demanda ejecutiva con radicado Nro.2022-00391.  Sírvase proveer, Manizales,
Caldas, 6 de julio del 2022

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: MONITORIO
Demandante: ALEXANDER OCAMPO DÍAZ
Demandado: MARIA ALEJANDRA RAMÍREZ CARDONA
Radicado: 1700140030102022-00391-00
Auto interlocutorio: 720

I. OBJETO DE LA DECISIÓN
 
Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso
de la referencia. 

II. CONSIDERACIONES

Dentro de los hechos de la demanda se manifiesta que la parte demandada
adeuda las siguientes cantidades de dinero: 

1. La suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS ($1’900.000), derivada de un
contrato verbal de mutuo suscrito entre las partes.

Se relacionan las pruebas DOCUMENTALES que se pretenden hacer valer y que dan
fe sobre la existencia de una relación jurídica entre las partes (capturas de pantalla
de Whatsapp) y asimismo se hace la manifestación bajo la gravedad de juramento
de que no existen soportes documentales de la obligación, cumpliendo con ello lo
reglado en el numeral 6 del artículo 420 del Código General del Proceso.

Se adjuntaron los anexos pertinentes previstos en la parte general del Código
General del Proceso, entre ellos la demanda como mensaje de datos y la
constancia de envío simultáneo a la parte demandada, en cumplimiento del
artículo 89 ibídem y del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.
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Al reunir la demanda los requisitos de los artículos 419 y 420 del Código General del
Proceso, pues a través de ésta se pretende el pago de una obligación en dinero,
de naturaleza contractual de mínima cuantía y por ser procedente, se admitirá e
imprimirá el trámite previsto en el artículo 421 ídem, lo cual indica que habrá de
disponerse el requerimiento al deudor tal como lo indica la norma, pues de lo
afirmado en la demanda, por ahora, se puede deducir que se trata de una
obligación exigible. 

Respecto de las medidas cautelares, se verifica en la demanda que el libelista no
las solicitó.

En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas
reconvención, el emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador
ad lítem. Podrán practicarse las medidas cautelares previstas para los demás
procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden las
medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos.

Por último se accederá a la solicitud de requerir a EPS SANITAS para que informe la
dirección de correspondencia que tiene registrada en su base de datos respecto
a la demandada.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL de Manizales,

III. RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR a MARIA ALEJANDRA RAMÍREZ CARDONA identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.053.859.994, para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS,
que correrán a partir del día siguiente a la notificación personal de este auto,
pague a favor del señor ALEXANDER OCAMPO DÍAZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 16.076.483, las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS ($1’900.000), derivada de
un contrato verbal de mutuo suscrito entre las partes el 16 de marzo de 2019.

SEGUNDO: PREVENIR a MARIA ALEJANDRA RAMÍREZ CARDONA identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.053.859.994, informándole que durante el mismo
término señalado en el literal anterior, PODRÁ EXPONER EN LA CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA las razones concretas para negar parcial o totalmente la deuda
reclamada. 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la la parte demandada con la advertencia de
que, si NO paga o NO justifica su renuencia, se dictará sentencia que NO admite
recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto
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reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación
de la deuda. 

Parágrafo: La parte demandante gestionará la notificación, conforme a lo
establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o la Ley 2213
de 2022, remitiendo los documentos necesarios a la parte demandada e
informándole los datos completos para la comunicación con el juzgado, de lo cual
allegará al expediente las constancias respectivas.

CUARTO: ADVERTIR que en este proceso NO se admitirá intervención de terceros,
excepciones previas, demanda en reconvención, el emplazamiento a la parte
demandada, ni el nombramiento de curador ad-lítem, conforme lo establece el
parágrafo del artículo 421 del Código General del Proceso.

QUINTO: REQUERIR a la entidad EPS SANITAS al correo electrónico
notificajudiciales@keralty.com a efectos de que le informe al Despacho los datos de
correspondencia que registra en su base de datos respecto de la demandada MARIA
ALEJANDRA RAMÍREZ CARDONA identificada con cédula de ciudadanía No.
1.053.859.994, previniéndola de informar lo pertinente so pena de incurrir en multa
de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo
dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE. 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.112 el 07 de julio de 2022

Secretaría
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